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Fecha:   13/02/2025 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES

Situación:PZ. VILLA, 

Asunto: Acta_3 Baremo Provisional de méritos. Primera Fase: Concurso. Expte. 531/2024

Texto Nº.: 178/2025 Expte Nº 531/2024 Convocatoria puesto de oficial de Policía Local FC106 como
funcionario de carrera

Clave: AMI

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

BAREMO PROVISIONAL DE MÉRITOS PRIMERA FASE. CONCURSO

En Las Navas del Marqués, a 13 de febrero de 2025.

Siendo las doce horas y treinta minutos, se reúnen de forma telemática los integrantes del 

Tribunal calificador, nombrados en el proceso de selección para la provisión de una plaza de 

Oficial de Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna. Dicho 

Tribunal está formado por:

⦁ D. Alberto Encinar Martín, Presidente del Tribunal.

⦁ D. Alfonso Martín Izquierdo, Secretario del Tribunal.

⦁ D. Jesús Herranz Martín, Vocal del Tribunal.

⦁ Dª. Fátima García Saiez, Vocal del Tribunal. 

⦁ D. David Gutiérrez González, Vocal del Tribunal.

⦁ D. Carlos Blanco Rubio. Vocal del Tribunal.

⦁ D. Israel García Saez. Colaborador.

Toma la palabra el Sr. Presidente para informar que con fecha de 03 de febrero de 2025, se 

publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº 22, el decreto de la Sra. Alcaldesa en su 

decreto nº. 152/2025, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 

en el presente proceso de selección y que conforme a lo establecido en la base sexta, apartado A), 

procede en primer lugar llevar a cabo la Primera Fase: Concurso, llevando a cabo la valoración de 

los méritos alegados por cada aspirante.

Por unanimidad de los miembros de este Tribunal, se procede a examinar de forma detenida los 

méritos alegados por el único aspirante admitido de forma definitiva, obteniendo el siguiente 

resultado:
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ASPIRANTE: FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ Alberto

Concepto General Concepto Específico Aspectos Valorados
Pun-

tuación

Puntos 

Totales

Experiencia

Laboral

---

Antigüedad

Servicios prestados

en la Administración

Servicios Prestados en 

la categoría de Agente 

Policía Local 10,00

---

Antigüedad

Servicios Prestados en 

Admin. Públicas en 

otros puestos o plazas

Ejercicio del Mando
Ejercicio del mando en 

plantilla policial 2,00

Valoración

Trabajo

Realizado

--

Idoneidad para

el Cargo

Recompensas Felicitaciones 1,50

Trabajo

Realizado

--

Medalla mérito PL CyL 

en Categ. Oro
0

--

Idoneidad para

Medalla mérito PL CyL 

en Categ. Plata
0

Idoneidad para

el Cargo
Servicios prestados

Ámbito Prot. Civil

Años completos de 

colaboración
2,00

Formación Títulos Académicos

Oficiales

Grado Universitario 0,00 0,00

Oficiales Máster Universitario 0,00

Doctorado 0,00

Cursos de formación y 

perfeccionamiento

Cursos de formación 

directamente 

relacionados con la 

función policial y el 

puesto a 

desempeñar…

8,00

Idiomas (inglés, 

francés o árabe)

B-1 0,00 0,00

francés o árabe)
B-2 0,00

C-1 0,00

C-2

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA PROVISIONAL….. 23,50
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segundo de la base cuarta de este procedimiento, se acuerda publicar en el tablón de anuncios y 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento el contenido íntegro de este acta con la calificación 
provisional  de la fase de Concurso, otorgando un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al de su publicación, para que los interesados puedan formular las alegaciones que en 
derecho procedan, única y exclusivamente en relación a la puntuación provisional. 

Los miembros de este Tribunal acuerdan por unanimidad que, finalizado el plazo de alegaciones 
y caso de no formularse ninguna, se entenderá elevada a definitiva la calificación provisional 
ahora otorgada, publicándose en la sede electrónica de este Ayuntamiento resolución del Sr. 
Presidente de este Tribunal acreditativa del tal extremo, así como la fecha de celebración de las 
Pruebas Físicas de la Segunda Fase: Oposición.

No habiendo más asuntos que tratar, se dio la sesión por finalizada a las trece horas y diez 
minutos de la fecha al principio consignada.

Y para que conste, yo el Secretario, levanto la presente acta que someto a la firma del Sr. 
Presidente y resto de miembros del tribunal.

Presidente, Secretario

Alberto Encinar Martín Alfonso Martín Izquierdo

Vocal Vocal

Jesús Herranz Martín David Gutiérrez González

Vocal Vocal

Fátima García Saiz Carlos Blanco Rubio
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